
DECRETO EXENTO  Nº  05614/2024 /
PARRAL, 05 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
posteriores modificaciones.

2. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule.
3. El Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.
4. El Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, celebrado el 28 de

junio de 2021.
5. La Declaración de Asunción de funciones efectuado por el Decreto Afecto Nª 1.282 del 29 de junio de 2021.
6. El Decreto Exento N°2651 de fecha 12 de Julio de 2021, que delega en el Director de Recursos Humanos, la

facultad de firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa” los Decretos Exentos y Decretos Exentos Siaper, y demás
documentación directamente relacionada a la función delegada.

7. El decreto Exento Siaper Nº 1832 de fecha 28 de Octubre 2024, que designa a Doña Erica Gajardo Pérez,  como
Directora (s) de recursos humanos.

8. Lo establecido en Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios.
9. La solicitud de trabajos extraordinarios adjunta presentada por los prestadores individualizados a continuación.

CONSIDERANDO:
1. AUTORIZASE, la ejecución de trabajo extraordinario, para realizar actividades señaladas en detalle adjunto, para los
días y horas ahí indicadas, para los prestadores que se señalan a continuación, según detalle adjunto:

 

PRESTADORES CARGO TOTAL
HORAS

KATTYA QUIROZ FIGUEROA APOYO A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 74:00

EDUARDO ANDRES GUTIERREZ
MEDINA

APOYO A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 74:00

JESSICA FUENTES VILLEGA ENCARGADA DE OFICINA DE PROYECTOS 74:00

 

 

2.   ESTABLECESE, que, el máximo de tiempo para compensación es de 40 horas, mensuales sin recargo.

                                               

 

 

 

DECRETO

ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

República de Chile
Provincia de Linares

Orgacom

EJECUCIÓN DE TRABAJO EXTRAORDINARIO.
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Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
PLANILLAS Digital Ver

Francisco Nuñez/Karla Guzman/Pamela Cancino/Paula Palma/Estefania Alvarado

Distribución:

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA
Francisco Nuñez Bonilla
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
Ana Henriquez Muñoz
ORGACOM
Estefania Alvarado Aravena
DEPARTAMENTO DE PERSONAL
Maria Morales Sepulveda

KARLA GUZMAN GUZMAN
Director De Recursos Humanos (S)
Dirección De Recursos Humanos

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal

Página 2(2)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl

https://parral.ceropapel.cl/archivos/2024/11/04/MES-DE-NOVIEMBRE-HONORARIOS.pdf
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